


registrado en nuestro país está fechado el 1 de Febrero de 2020, en La Gomera. 

 

En este sentido, cabe recordar que las funciones del Presidente del Gobierno de 

la nación española, Ley 50/1997, del Gobierno, son: 

 

Dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los 

Ministros en su gestión. 

 

Representar al Gobierno. 

 

Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la 

política interior y exterior y velar por su cumplimiento. 

 

Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del 

Congreso, del Senado o de las Cortes Generales. 

 

Plantear ante el Congreso de los Diputados, previa deliberación del Consejo de 

Ministros, la cuestión de confianza. 

 

Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización 

del Congreso de los Diputados. 

 

Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las 

funciones previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la 

organización militar. 

 

Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de 

Ministros, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62.g) de la Constitución. 

 

Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y 

demás normas con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 91 

de la Constitución. 

 

Interponer el recurso de inconstitucionalidad. 

 

Crear, modificar y suprimir, por Real Decreto, los Departamentos Ministeriales, 

así como las Secretarías de Estado, Asimismo, le corresponde la aprobación de la 

estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno. 

 



Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los 

Ministros. 

 

Resolver los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre los diferentes 

Ministerios. 

 

Impartir instrucciones a los demás miembros del Gobierno. 

 

Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución y las leyes. 

 

En este sentido, el art. 103.1 CE establece que: “La Administración Pública 

sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de 

eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la ley y al Derecho.” 

 

Y por último establece la Ley 40/2015, de 1 de Octubre en su art. 72.1.2 que: “1. 

Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el territorio 

de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la representación ordinaria del 

Estado en las mismas a través de sus respectivos Presidentes. 

 

2. Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración 

General del Estado en el territorio de las respectivas Comunidades Autónomas y la 

coordinarán, internamente y cuando proceda, con la administración propia de cada 

una de ellas y con la de las Entidades Locales radicadas en la Comunidad.” 

 

 

PRIMERO.-  En fecha 2 de Marzo de 2020, en plena expansión del COVID-19 

por todo el mundo, habiendo sido declarado ya incluso PANDEMIA por la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en España ya existían ciento 

catorce (114) contagiados por la citada enfermedad, según los datos oficiales 

ofrecidos por el Ministerio de Sanidad: 



 

Y así, en la misma fecha de 2 de Marzo del presente año, existiendo ya en 

España ciento catorce (114) casos oficiales de infectados por el COVID- 19, el 

CENTRO EUROPEO PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, 

cuya función es "reforzar las defensas de Europa contra las enfermedades 

infecciosas", en un Informe enviado a todos los Gobiernos de los Estados Miembros 

de la UE, Informe que también se encuentra a disposición de cualquier persona, 

incluida a las de este Sala a la que tengo el honor de dirigirme, en la página web del 

citado Organismo y concretamente en este link 

https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/rapid-risk-assessment-outbreak-

novel-coronavirus-disease-2019-covid-19-increased, establecía las "medidas de 

distanciamiento social individual" que debían "promover" los 

Estados Miembros de la UE, una de las principales era la de 

"evitar" acudir a "actos multitudinarios", como "medida preventiva", 

incluso instando a los Gobiernos a "considerar la cancelación de las 

concentraciones masivas en casos excepcionales", donde ha 

existiera un contagio local, llegando a afirmar que "Durante la fase de  

mitigación, las cancelaciones de actos multitudinarios antes del pico 

de epidemias o pandemias pueden reducir la transmisión del virus". 

Ésta es una evidencia científica sustentada en "los datos 

provenientes de los modelos de gripe estacional y pandémica". 

https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/rapid-risk-assessment-outbreak-novel-coronavirus-disease-2019-covid-19-increased
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/rapid-risk-assessment-outbreak-novel-coronavirus-disease-2019-covid-19-increased


 

 

 

 



 

 



 



 

 
  



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 SEGUNDO.- Pese a ello, seis (6) días después y sin seguir las pautas marcadas 

por la UE, en relación a la erradicación del COVID- 19, se permitió por las 

correspondientes Delegaciones del Gobierno, auspiciadas bajo el poder de la 

Administración Central, dependiente ésta del PRESIDENTE DEL GOBIERNO, aquí 

denunciado, la celebración del multitudinarias manifestaciones, poniendo como 

ejemplo las setenta y siete (77) celebradas en la Comunidad de Madrid, pese, 

reiteramos a la oposición de la UE, DICTÁNDOSE POR LOS CORRESPONDIENTES 

DELEGADOS DEL GOBIERNO LAS AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES a las que acudieron millares de 

personas y CON LA ANUENCIA, SIN QUE EXISTIERA INDICACIÓN, O 

RESOLUCIÓN ALGUNA POR PARTE DEL GOBIERNO CENTRAL PARA LA 

PROHIBICIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE MANIFESTACIONES, tal y como 

indicaba la UE. 

 

 Y así, tomando por ejemplo en fechas 7 y 8 de Marzo de 2020, se celebraron las 

siguientes manifestaciones MULTITUDINARIAS en pro, como no podía ser de otro 

modo el fondo del asunto, de la defensa de los derechos de las mujeres: 

 

“Albacete 

A las 12:00 desde la punta del parque. 

 

Alicante 

Manifestación a las 11h , Avd. Maisonnave esquina Federico Soto 

 

Almería 

8 de Marzo: Manifestación a las 16:00 puerta de Purchena al Anfiteatro de la Rambla 



 

 

Aranda del Duero 

A las 19:00 Manifestación en la Plza. Mayor 

 

Ávila 

A las 12:00 Manifestación con comienzo en el Chico y paradas en el Grande, San Roque y Subdelegación de Gobierno. 

 

Badajoz 

12 de la mañana de Avda. de Huelva (frente a Delegación del Gobierno). 

 

Badalona 

Manifestació unitària, 17:30 h Pl. de la Vila a Pl. de la Dona. 

 

Barcelona 

A las 20:00 Trinitat Nova 

Manifestación a las 17:00h 

Inici: Plaça Universitat 

 

Burgos 

7 Marzo A las 12:00 Cadena Feminista desde Plza Roma a la Flora 

 

Cádiz 

A las 12.00 desde la Plza. Asdrubal 

 

Cartagena 

A las 12:00 Plza.España hasta la plza del Ayto. 

 

Castellón 

A las 18:00 Plaça M. Agustina 

 

Ceuta 

- 19:00. MANIFESTACIÓN , cuyo recorrido será desde la PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN hasta la PLAZA DE LOS 

REYES, donde se dará LECTURA al MANIFIESTO y finalmente se llevará a cabo un CONCIERTO 

 

Ciudad Real 

A las 18:00 parque Gasset y finalizará en la plaza mayor de Ciudad Real 

 

Córdoba 

A las 12.30 Plza de la constitución (antiguos juzgados) 

 

Elche 

Concentración a las 12:00 Plz. de l'Algeps 

 



Ibiza 

A las 12:00 Parque de la Paz 

A las 18:00 Manifestacion desde el parque de la Paz. 

 

País Vaso 

IRUÑEA: 12:00 Gaztelu enparantza /18:00 Antonut 

GASTEIZ: 12:30 General Loma plaza / 17:30 San Anton plaza 

DONOSTIA: 12:00 Alderdi Eder / 18:00 Boulevard 

BAIONA: 11:00 Pausa aurrean 

BILBAO: 13:00 Jesusen bihotza  

 

Galicia 

COMPOSTELA: a las 12:00 Ruadas Feministas y a las 19:30 Mani Prza. 8 de Marzo 

PONTEVEDRA: a las 20:00 desde plaza Hospital 

VIGO: a las 18:00 Cruce da Vía Norte 

OURENSE: a las 20:00 desde Subdelegación do Gobierno 

LUGO: a las 12:00 con salida do Multiusos da Xunta 

A CORUÑA: A las 12:00 Obelisco - Llegada: Plaza das Cigarreiras 

 

Girona 

7 Marzo a las 23:30 Marxa nocturna (Correus) 

8 Marzo a las 18:00 Manifestació ne la plça 1 de octubre. 

 

Granada 

7 Marzo. Manifestación nocturna a las 21:30 desde la Plza. del Carmen 

8 Marzo. A las 12:00 Plza. del Triunfo hasta Paseo del Salón 

 

Guadalajara 

7 marzo Manifestación nocturna.A las 23:50 Subdelegación del Gobierno. 

8 marzo. A las 12:00 desde el Infantado 

 

Huelva 

A las 18.00 Plza. del Antiguo Colombino-Plza. de las Monjas 

 

Huesca 

Manifestación. A las 18:00 h. salida Centro Cívico Santiago Escartin Otin 

 

Jaén 

Manifestación a las 17:00 Plza. San Idelfonso 

 

La Palma 

A las 12:00 los Llanos, de la Placeta a Plza. España 

 

 

 



A las 18:00 Santa Cruz, de Correos a Plza.España 

 

Las Palmas de Gran Canaria 

Salida a las 12:00 desde la Plza. de San Telmo 

 

Lanzarote 

A las 18:00 en la Plazuela en Arrecife 

 

León 

A las 13:00 Performance en Botines "un violador en tu camino" 

Manifestación: Con salida a las 18:00 horas de la Plaza de Guzmán 

 

Lleida 

A las 18:30 Plaça 8 de març 

 

Madrid 

Sábado 7 de Marzo a las 21:00 Bulevar del paseo recoletos frente a la biblioteca nacional 

Marcha nocturna de mujeres, bolleras y trans. 

Domingo 8M: Revuelta Feminista 

00:00 Cacerolada 

10:00 Revuelta Ciclista en Callao 

12:00 Lectura de Manifiesto 8M 2020 en Barrios y Pueblos de Madrid 

17:00 Manifestación en Madrid Ciudad: Atocha-Plaza España 

 

Manresa 

A las 11:30h Xapabars a Plaça Espanya 

 

Melilla 

Manifestación a las 12:15 en el Mercado del Real. 

13:15 y 14:00 Lectura de manifiesto en Plaza Multifuncional y Parque Hernández. 

 

Oviedo 

6 Marzo. Apostasia colectiva a las 11:00 en la Corrada del Obispo 

8 Marzo. a las 12h en punto concent.raciones en todos los Ayuntamientos. 

Y a las 17:00h en punto las columnas feministas ocupan Uvié 

Columna 1- Sale a las 17:00 h de RENFE 

Columna 2- Sale a las 17:00h de Pza. América 

Columna 3- Sale a las 17:00h de Víctor Chávarri (donde El Vasco). 

Las 3 se encontrarán en la Tachuela redonda Plaza de la Escandalera para la mani unitaria hasta la Catedral 

 

Salamanca 

A las 12:00 recorrido hacia la Plza. Mayor 

 

 



Santander 

A las 12:00 Inicio de la manifestación en Rotonda de Puertochico-hasta el ayto de Santander 

 

Segovia 

A las 18:30 desde la Plza. de la universidad-al Acueducto. 

 

Sevilla 

A las 12:00 salida desde el "Caballo"-Avenida del Cid,junto al Prado. 

A las 12:30 Torre Pelli-Finaliza palacio de San Telmo 

 

Talavera 

7 Marzo 19 a 21 horas, comienza la I Festivalita 

8 Marzo - Manifestación a las 13:00, por las calles de nuestra ciudad acompañada con batucada, que finaliza con la 

lectura del manifiesto y comida de traje. 

 

Tarragona 

A las 17:30 Plaça Imperial Tarraco 

 

Tenerife 

Santa Cruz de Tenerife . A las 17:00 Plza. Weyler 

 

Toledo 

7 Marzo . A las 12:00 Performance un violador en tu camino.Plza de Zocodover 

8 Marzo. Manfiestacion a las 11:30 paseo de la Vega 

 

Valencia 

A las 18:00 h. desde el IES Lluis Vives 

 

Zamora 

Concentración a las 13:30 en la Plaza de la Constitución 

Manifestación a las 19:00 salida Pirulo de la Marina. 

 

Zaragoza 

A las 18:00 Gran Vía.” 

 

 Y el resultado de las convocatorias de estas manifestaciones y su aprobación de 

manera directa por las Delegaciones de Gobierno y por la inacción del Gobierno 

central presidido por el denunciado Sánchez, no pudo ser más antagónico a lo que la 

UE indicó en el Informe adjunto a este Escrito seis (6) días antes, y así como ejemplo: 

 

  

 



 

https://www.diariosur.es/malaga-capital/15000-personas-participan-

20200308215043-nt.html: “Unas 15.000 personas participan en la 

manifestación del 8M en Málaga” 

 

https://www.orm.es/informativos/noticias-2020/8m-manifestacion-en-murcia-

contra-la-precariedad-laboral-y-la-plena-igualdad-en-el-dia-de-la-mujer/: “8M: Miles 

de mujeres llenan las calles de Murcia contra la desigualdad y la 

precariedad” 

 

https://www.abc.es/sociedad/abci-internacional-mujer-directo-manifestaciones-

multitudinarias-previas-marcha-morada-madrid-

202003081551_noticia.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F: “El 8M en 

directo: 120.000 personas secundan la marcha en Madrid, un 65% menos 

que en 2019” 

 

https://www.rtve.es/noticias/20200308/directo-sigue-directo-actos-

concentraciones-del-dia-internacional-mujer/2007083.shtml: “120.000 personas 

han salido a la calle en Madrid y 50.000 en Barcelona, según las cifras 

oficiales” 

 

En definitiva, por parte de la UE se envía un Informe en el que se recomienda a 

los Gobiernos de los Estados Miembros evitar la celebración de reuniones 

tumultuosas, y no solo por parte del denunciado Sánchez se desoye esa información, 

sino que se autorizan manifestaciones multitudinarias en la inmensa mayoría de 

localidades españolas, cuando en ese momento ya incluso se habían prohibido en 

algunos eventos deportivos la asistencia de público a los mismos. ¿Por qué en cambio 

se autorizaron estas manifestaciones multitudinarias poniendo en riesgo y peligro vital 

a sus asistentes y a toda la sociedad española? ¿Por qué no se emitió una orden 

que evitara cualesquiera tipo de eventos multitudinarios, tal y como los 

mencionados o el celebrado por el partido político VOX en el palacio de los deportes 

de Vistalegre de Madrid, o algunos eventos deportivos o conciertos musicales?  ¿A 

qué interés se debía el proceder del Presidente del Gobierno? 

 

 

 TERCERO.- Lo cierto es que como ya adelantamos, en el momento de la 

https://www.diariosur.es/malaga-capital/15000-personas-participan-20200308215043-nt.html
https://www.diariosur.es/malaga-capital/15000-personas-participan-20200308215043-nt.html
https://www.orm.es/informativos/noticias-2020/8m-manifestacion-en-murcia-contra-la-precariedad-laboral-y-la-plena-igualdad-en-el-dia-de-la-mujer/
https://www.orm.es/informativos/noticias-2020/8m-manifestacion-en-murcia-contra-la-precariedad-laboral-y-la-plena-igualdad-en-el-dia-de-la-mujer/
https://www.abc.es/sociedad/abci-internacional-mujer-directo-manifestaciones-multitudinarias-previas-marcha-morada-madrid-202003081551_noticia.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F
https://www.abc.es/sociedad/abci-internacional-mujer-directo-manifestaciones-multitudinarias-previas-marcha-morada-madrid-202003081551_noticia.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F
https://www.abc.es/sociedad/abci-internacional-mujer-directo-manifestaciones-multitudinarias-previas-marcha-morada-madrid-202003081551_noticia.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F
https://www.rtve.es/noticias/20200308/directo-sigue-directo-actos-concentraciones-del-dia-internacional-mujer/2007083.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20200308/directo-sigue-directo-actos-concentraciones-del-dia-internacional-mujer/2007083.shtml


remisión del Informe por parte del CENTRO EUROPEO PARA EL CONTROL Y 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, existían ciento catorce (114) casos oficiales de 

infectados por COVID- 19 en España, y aunque esto no pueda discernirse por una 

evidencia científica o matemática directamente proporcional, el desarrollo de la 

enfermedad en términos de casos oficiales contagiados por el COVID- 19 es el que 

sigue: 

(Tomando como referencia los infectados que existían a fecha 2 de Marzo, 

fecha en que se envió el Informe por parte de la UE a los Gobiernos de los Estados 

Miembros, tomando como hito la fecha 8 de Marzo de 2020, en la cual en España 

existían quinientos ochenta (580) infectados, y tomando como referencia seis (6) días 

después de la fecha de la celebración de las manifestaciones que jamás se debieron 

celebrar con la anuencia y permisos otorgados por los denunciados (14 de Marzo, 

fecha en que se declara por el denunciado Sánchez, el Estado de Alarma de la Nación 

Española), las cifras hablan por sí solas y no dejan sino de reafirmar el carácter 

delictivo de los hechos aquí denunciados) 

 

 

 

 

A tenor de las estadísticas aportadas por el Ministerio de Sanidad, el 14 de 

Marzo, existían en España seis mil trescientos diecinueve (6.319) casos de infectados 

oficiales por el COVID-19, es decir el incremento en doce (12) días divididos en dos 

períodos de seis (6) días, es el que sigue: 

 

 

 



ESPAÑA 

 

A. 2 Marzo (Fecha Informe UE) a 8 Marzo 2020: Un incremento de 5 veces más de infectados. 

B. 8 Marzo a 14 Marzo 2020 (Fecha de declaración de Estado de Alarma): Un incremento 

de 11 veces más de infectados. 

C. 2 Marzo (Fecha Informe UE) a 14 Marzo 2020 (Fecha de Declaración de Estado de 

Alarma): UN INCREMENTO DE 55 VECES MÁS DE INFECTADOS. 

 

Y lo que es más llamativo, es que si se compara la evolución de los infectados 

con Italia (que siguiendo no solo su propio procedimiento estatal, sino que ciñéndose 

también al Informe tantas veces aquí mentado no permitió la celebración de 

manifestación tumultuosa alguna), país que debió servir de espejo para dictar 

resoluciones de acuerdo con la Ley y con la política seguida por la UE para evitar la 

propagación del COVID- 19, los datos vuelven una vez más, a dejar en evidencia a los 

aquí denunciados: 

ITALIA 

 

A. 2 Marzo (Fecha Informe UE) a 8 Marzo 2020: Un incremento de 3,6 veces más de 

infectados. 

B. 8 Marzo a 14 Marzo 2020: Un incremento de 3 veces más de infectados. 

C. 2 Marzo (Fecha Informe UE) a 14 Marzo 2020: UN INCREMENTO DE 10 VECES MÁS 

DE INFECTADOS. 

 

Es decir, ha habido en España un incremento CUARENTA Y CINCO (45) 

VECES MAYOR de infectados por el COVID- 19 que en Italia desde que se puso en 

conocimiento de los Gobiernos de los Estados Miembros el Informe de 2 de Marzo de 

2020, poniendo en peligro los denunciados a miembros de su propio Gobierno, como 

la Ministro IRENE MONTERO, que resultó infectada en la manifestación del 8 M 

celebrada en Madrid, o la propia mujer del denunciado Sánchez, que también asistió a 

la citada manifestación, o la Vicepresidenta Primera del Gobierno, la Señora Calvo, 

también asistiendo como pancartera a la citada manifestación… Y a saber cuántas 

más personas que acudieron en tropel a esas manifestaciones, alentadas por el 

Gobierno presidido por el denunciado y que por ser anónimas desconocemos la 

incidencia de su asistencia y su infección. Baste como ejemplo que de la pancarta de 

la cabecera de la manifestación en defensa de los derechos de las mujeres que se 

celebró el 8 de Marzo de 2020 en Madrid, la mitad se infectó con el COVID- 19. Y lo 

que este suscribiente se pregunta, ¿por qué, si según el Gobierno Central no había 

peligro de contagio entre los manifestantes algunos miembros del mismo 

acudieron ataviados con guantes de látex a la manifestación celebrada en 

Madrid?  



 

 

En el mismo sentido, y a lo largo de la Instrucción del presente Procedimiento se 

irán incorporando más pruebas documentales, sin perjuicio de la práctica de 

Diligencias que solicite esta Sala a la que tengo el honor de dirigirme, en fecha 6 de 

Marzo, se emitió un Informe por el CENTRO DE COORDINACIÓN DE  

ALERTAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS, dependiente del 

Ministerio de Sanidad, y por la AGENCIA ESPAÑOLA DE 

MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS, Documento nº 3, que 

ya alertaba sobre los peligros de expansión del coronavirus y las medidas que 

convenía tomar. Daba cuenta de la situación en el mundo, de los grupos de riesgo y 

de los mecanismos de contagio: "desde el inicio de la epidemia, se han detectado 

95.000 casos, de los cuales más de 17.000 se han detectado fuera de China, y el 

número de fallecidos a nivel global asciende a más de 3.300", así como del modo de 

transmisión al afirmar que: "La vía de transmisión entre humanos se considera similar 

al descrito para otros coronavirus a través de secreciones de personas infectadas, 

principalmente por contacto directo con gotas respiratorias de más de 5 micras 

(capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y las manos o los fómites 

contaminados con estas secreciones seguido del contacto con la mucosa de la boca, 

nariz u ojos". Es decir, por parte del Gobierno Central Español, se tenía, que 

sepamos, conocimiento desde el día 2 de Marzo de 2020, refrendado por su 

propio Ministerio de Sanidad el día 6 de Marzo, de la inidoneidad de celebrar 

cualesquiera tipo de reuniones multitudinarias ante el peligro de la transmisión 

del virus COVID-19, y aún así por parte del Presidente del Gobierno se permitió, 

a través de las diferentes Delegaciones de Gobierno, la celebración de todo tipo 

de manifestaciones, sin dictar Decreto alguno (no fue hasta seis (6) días 

después) que acordara el Estado de Alarma. 

 

 

CUARTO.- Entiende este suscribiente que los hechos denunciados se hallan 

subsumidos en lo dispuesto en el artículo 404 CP que establece: “A la autoridad o 



funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución arbitraria 

en un asunto administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación especial para 

empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo 

de nueve a quince años.” 

 

A estos efectos, debemos aclarar qué entiende la Jurisprudencia acerca del 

significado de “resolución arbitraria”: En este sentido, la Sentencia del Tribunal 

Supremo 181/2012, Sala Segunda de 15 de Marzo se expresa con el siguiente tenor: 

 

“1. El artículo 404 del Código Penal castiga a la autoridad o funcionario público 

que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto 

administrativo. El tipo objetivo viene constituido por la arbitrariedad e injusticia de la 

resolución, que es algo más que la mera contradicción con el derecho, de manera que 

no son delictivas todas las resoluciones administrativas que son anuladas por los 

tribunales de la jurisdicción contencioso- administrativa por considerarlas no 

conformes a Derecho. 

 
El control ordinario sobre la legalidad de la actuación de la Administración 

corresponde a los tribunales de esa jurisdicción, interviniendo la jurisdicción penal 

solo en los casos más graves, en los que se aprecia una contradicción tan absoluta 

con el Derecho que lo acordado por la autoridad o funcionario público no pueda 

encontrar ningún apoyo en una interpretación mínimamente razonable de la 

norma realizada con los métodos usualmente admitidos, resultando así una 

resolución que, al carecer de la mínima justificación, debe ser calificada como 

arbitraria.) 

 

La jurisprudencia ha señalado, como se acaba de decir, que no basta la mera 

contradicción al derecho. Para que una acción sea calificada como delictiva será 

preciso algo más, que permita diferenciar las meras ilegalidades administrativas, 

incluso aunque pudieran dar lugar a la nulidad de pleno derecho, y las conductas 

constitutivas de infracción penal. Este plus viene concretado legalmente en la



exigencia de que se trate de una resolución injusta y arbitraria, términos que deben 

entenderse aquí como de sentido equivalente... 

 
Otras sentencias de esta Sala, sin embargo, sin abandonar las tesis objetivas, 

e interpretando la sucesiva referencia que se hace en el artículo 404 a la resolución 

como arbitraria y dictada a sabiendas de su injusticia, vienen a resaltar como elemento 

decisivo de la actuación prevaricadora el ejercicio arbitrario del poder, proscrito por el 

artículo 9.3 de la Constitución, en la medida en que el ordenamiento lo ha puesto en 

manos de la autoridad o funcionario público. Y así se dice que se ejerce 

arbitrariamente el poder cuando la autoridad o el funcionario dictan una 

resolución que no es efecto de la Constitución y del resto del ordenamiento 

jurídico sino, pura y simplemente, producto de su voluntad, convertida 

irrazonablemente en aparente fuente de normatividad. Cuando se actúa así y el 

resultado es una injusticia, es decir, una lesión de un derecho o del interés colectivo, 

se realiza el tipo objetivo de la prevaricación administrativa (SSTS de 23-5-1998; 4-12- 

1998; STS núm. 766/1999, de 18 mayo y STS núm. 2340/2001, de 10 de diciembre), 

lo que también ocurre cuando la arbitrariedad consiste en la mera producción de la 

resolución -por no tener su autor competencia legal para dictarla- o en la 

inobservancia del procedimiento esencial a que debe ajustarse su génesis (STS núm. 

727/2000, de 23 de octubre). 

 
Como se dice en otras sentencias, tal condición aparece cuando la 

resolución, en el aspecto en que se manifiesta su contradicción con el derecho, 

no es sostenible mediante ningún método aceptable de interpretación de la Ley, 

(STS núm. 1497/2002, de 23 septiembre, o cuando falta una fundamentación jurídica 

razonable distinta de la voluntad de su autor, (STS núm. 878/2002, de 17 de mayo), o 

cuando la resolución adoptada -desde el punto de vista objetivo- no resulta cubierta 

por ninguna interpretación de la Ley basada en cánones interpretativos admitidos 

(STS núm. 76/2002, de 25 de enero). Cuando así ocurre, se pone de manifiesto 

que la autoridad o funcionario, a través de la resolución que dicta, no actúa el 

derecho, orientado al funcionamiento de la Administración Pública conforme a 

las previsiones constitucionales, sino que hace efectiva su voluntad, sin 

fundamento técnico-jurídico aceptable, y, por lo tanto, de forma arbitraria.” 

 

En el caso que nos atañe, la resolución aprobando la celebración de las 

manifestaciones se debe a las Delegaciones de Gobierno de cada Comunidad 

Autónoma y por ende de sus Delegados de Gobierno, (cuya responsabilidad penal se 

está dirimiendo en otros Juzgados, tal y como el traído a colación en la ciudad de 

Madrid, salvo que el Tribunal Supremo entienda que la vis atractiva del aforamiento 

del denunciado pueda suponer que la Instrucción de la responsabilidad penal de los 



Delegados del Gobierno se realice ante esta Sala), correspondiendo la 

responsabilidad criminal en concepto de cooperador necesario a Don PEDRO 

SÁNCHEZ, Presidente del Gobierno y que entre sus funciones se encuentra 

precisamente coordinar aquel. 

 
 En lo relativo a la PREVARICACIÓN ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN 

denunciada por los hechos presuntamente delictivos en concepto de autor por parte del 

Señor SÁNCHEZ, el cual debió mediante Real Decreto, tras la reunión con su Consejo 

de Ministros, a semejanza de los dictados con posterioridad al 8 M, prohibir, siguiendo 

los dictados de la UE y del propio Ministerio de Sanidad, cualquier tipo de reunión 

tumultuosa o manifestación, inhibiéndose de su responsabilidad como Jefe de Gobierno 

a la hora de adoptar cualesquiera tipo de resolución al respecto, permitiendo la 

celebración de las manifestaciones antes mencionadas, plegándose a cualquier tipo de 

interés que este suscribiente desconoce, salvo el de velar por la seguridad y salubridad 

de todos los españoles, es admitida por nuestra Jurisprudencia. 

 

 En este sentido, el TRIBUNAL SUPREMO, a cuya Sala Segunda me dirijo, 

considera que la prevaricación como delito de infracción de un deber, éste queda 

consumado en la doble modalidad de acción u omisión con el claro 

apartamiento de la actuación de la autoridad del parámetro de la legalidad, 

convirtiendo su comportamiento en expresión de su libre voluntad, y por 

tanto en arbitrariedad.  

 

 Entiende este suscribiente que los hechos, al igual que entiende 

apriorísticamente la Magistrado- Juez del Juzgado de Instrucción nº 51 de Madrid 

pueden ser subsumidos en el tipo penal de LESIONES POR IMPRUDENCIA 

PROFESIONAL, contemplado en el art. 152 CP en relación con el art. 152 bis CP: 1. “El 

que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 

anteriores será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado producido: 

 

1. ° Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho 

meses, si se tratare de las lesiones del apartado 1 del artículo 147. 

 

2. ° Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las lesiones del 

artículo 149. 

 

3. ° Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de las lesiones 

del artículo 150. 

 



Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un 

ciclomotor, se impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos 

a motor y ciclomotores de uno a cuatro años. A los efectos de este apartado, se reputará 

en todo caso como imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 379 determinara la producción del hecho. 

 

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se impondrá 

también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno 

a cuatro años. 

 

Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesional, se impondrá 

además la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo 

por un período de seis meses a cuatro años. 

 

2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesiones a que se 

refieren los artículos 147.1, 149 y 150, será castigado con la pena de multa de tres 

meses a doce meses. 

 

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un 

ciclomotor, se podrá imponer también la pena de privación del derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a un año. Se reputará imprudencia 

menos grave, cuando no sea calificada de grave, siempre que el hecho sea 

consecuencia de una infracción grave de las normas sobre tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial, apreciada la entidad de esta por el Juez o el Tribunal. 

 

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se podrá 

imponer también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por 

tiempo de tres meses a un año. 

 

El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante denuncia de la 

persona agraviada o de su representante legal.” 

 

Es constante la Jurisprudencia en relación a este tipo penal que para que 

concurra la imprudencia profesional el autor presunto debe poder exigírsele un deber con 

una doble vertiente: 

 

La interna: Que le obliga a advertir la presencia de un peligro cognoscible así 

como el graduar su gravedad. 

 

La externa: Que esté obligado a evitar, controlar o neutralizar riesgos creados por 



factores ajenos o terceras personas dentro del ejercicio de sus funciones. 

 

Y obviamente, al estar ante un delito de resultado, es necesario además que 

exista una relación causa- efecto entre la acción imprudente y el daño causado, en este 

caso que la decisión del denunciado de no prohibir las manifestaciones acabe 

presuntamente provocando un elevado número de víctimas por su exposición al 

contagio… 

 

 
  
 QUINTO.- COMPETENCIA DE LA ESTE JUZGADO ANTE EL QUE SE 

PRESENTA LA DENUNCIA. 

 

Establece el art. 262 LECrim que: “Los que por razón de sus cargos, profesiones 

u oficios tuvieren noticia de algún delito público, estarán obligados a denunciarlo 

inmediatamente al Ministerio Fiscal, al Tribunal competente, al Juez de instrucción y, en 

su defecto, al municipal o al funcionario de policía más próximo al sitio, si se tratare de 

un delito flagrante.” 

 

Igualmente establece, a colación de lo que aquí nos atañe y por aplicación 

analógica de la interposición de Querella, el art. 272 LECrim, que: “Si el querellado 

estuviese sometido, por disposición especial de la Ley, a determinado Tribunal, ante éste 

se interpondrá la querella.” 

 

En este sentido establece el artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

que: 

 

“1. La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá: 

 

1.º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia penal 

que establezca la ley. 

 

2.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del 

Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y 

del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros 

del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, 

Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de la 

Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de 

Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Presidente y 

Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y, 

Defensor del Pueblo, así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos 



de Autonomía. 

 

3.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la 

Audiencia Nacional o de un Tribunal Superior de Justicia. 

 

4.º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley. 

 

2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero del párrafo 

anterior se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno 

preestablecido, un instructor, que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.” 

 

 Es por ello, que resulta competente esta Sala a la que tengo el honor de 

dirigirme. 

 

 Por todo lo expuesto, 

 

SUPLICO A LA SALA: Que teniendo por presentado este Escrito con sus 

documentos y copias, se sirva a admitirlo, los una a los Autos de su razón y en virtud del 

cuerpo del mismo, tenga por formulada DENUNCIA por los hechos que la misma se 

refiere, y a continuación dictar Auto de transformación en Procedimiento Abreviado y 

posteriormente Apertura de Juicio Oral. 

 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que sin perjuicio de las Diligencias que el Juzgado 

acuerde de oficio, solicitamos la práctica de las siguientes, y todo ello haciéndonos eco 

y tomando algunas de las Diligencias de Investigación acordadas por el Juzgado de 

Instrucción nº 51 de Madrid cuyo Auto se adjunta, en relación a la investigación de 

Don José Manuel Franco Pardo: 

 

A.- Que se proceda al interrogatorio del denunciado por los hechos descritos 

en el presente Escrito. 

 

B.- Que se admitan los documentos presentados con este Escrito. 

 

C.- Que una vez se emita por parte del Médico Forense adscrito al Juzgado de 

Instrucción nº 51 de Madrid el Informe que este órgano judicial ha solicitado en el Auto 

de apertura de Diligencias Previas 607/2020 de fecha 23 de Marzo de 2020 que se 

adjunta con este Escrito, (página 9 de 11, Fundamento de Derecho Octavo ab initio) se 

solicite mediante exhorto que se remita el mismo al procedimiento cuya apertura dé 

lugar la presentación de este Escrito de Denuncia a los efectos legales oportunos. 

 



D.- Que se remita atento oficio a las Unidades de la Policía Judicial de Guardia 

Civil de la Comandancia de: Madrid, Sevilla, Zaragoza, Valladolid, Toledo, Santander, 

Barcelona, Badajoz, A Coruña, Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran Canaria, 

Murcia, Pamplona, Vitoria- Gasteiz, Oviedo, Logroño, Valencia, Ceuta y Melilla para 

que elaboren los correspondientes atestados en el que se den cuenta de las siguientes 

cuestiones: 

 

- El curso dado al Informe del CENTRO EUROPEO PARA EL CONTROL Y 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES en lo que España se refiere, es decir, 

si lo hubiere, órgano de recepción oficial de dicho informe en nuestro país, 

difusión que del mismo se hizo entre las Autoridades y, si se remitió a las 

diferentes Delegaciones del Gobierno de las Comunidades y Ciudades 

Autónomas (fechas, texto litera remitido y cuanto sea relevante). 

 

- Si por parte de las Autoridades competentes españolas se remitieron 

recomendaciones sanitarias a las Delegaciones del Gobierno de las 

Comunidades y Ciudades Autónomas en relación con las manifestaciones 

programadas desde el 5 de Marzo en adelante o si, por el contrario, se dio 

algún tipo de instrucción o indicación escrita relativa a que las 

manifestaciones deberían tener lugar en todo caso sin restricción alguna. 

 

- Relación de las comunicaciones hechas por parte del Gobierno Central a 

las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades y Ciudades Autónomas 

en relación con las reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 

público para su celebración entre el 5 y el 14 de Marzo de 2020. 

 

- Que se recabe y aporte testimonio de los expedientes administrativos 

tramitados en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades y 

Ciudades Autónomas con ocasión de todas las comunicaciones 

relacionadas conforme a lo solicitado en el apartado anterior y si de su 

análisis se desprende: 

 

o Que las consecuencias sanitarias fueron alegadas, en su caso por 

quien, valoradas o analizadas en el seno de dichos expedientes por 

los responsables de los mismos. 

 

o O si, en caso contrario, no hay evidencia documental o testimonial 

alguna de que se recabara información sanitaria o dictámenes de 

expertos sanitarios para evaluar el riesgo que conllevaba no prohibir 

las manifestaciones. 



- Que se informe si por las Autoridades competentes, promotores de las 

reuniones o manifestaciones, o por las Delegaciones del Gobierno de las 

Comunidades y Ciudades Autónomas, se hizo advertencia alguna sobre los 

riesgos sanitarios que conllevaba acudir a las mismas. 

 

- Que se informe si por las autoridades competentes se suministraron 

medidas de prevención a los asistentes de estas reuniones o 

manifestaciones celebradas con posterioridad al 5 de Marzo de 2020, tales 

como guantes, mascarillas u otras, con indicación de qué medidas fueron, a 

quien se suministraron y por orden de qué autoridades. 

 

E.- Que se citen a declarar como TESTIGOS- PERITO a las siguientes 

personas, profesionales sanitarios que han elaborado el Informe del CENTRO DE 

COORDINACIÓN DE  ALERTAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS y de la AGENCIA 

ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS que se adjuntado 

como Documento nº 3 de este Escrito, y con domicilio a efectos de notificación en 

Paseo del Prado, 18-20, 28014, Madrid: 

 

- DON FERNANDO SIMÓN SORIA. 

- DOÑA EVA FERNÁNDEZ BRETÓN. 

- DOÑA SUSANA MONGE CORELLA. 

- DOÑA LINA PARRA RAMÍREZ. 

- DON ÓSCAR PÉREZ OLASO. 

- DONA ANGÉLICA ORTEGA TORRES. 

- DOÑA LIDIA REDONDO BRAVO. 

- DOÑA ADRIANA ROMÁN VIDAL. 

- DOÑA MARÍA JOSÉ SIERRA MOROS. 

- DOÑA BERTA SUÁREZ RODRÍGUEZ. 

- DON AGUSTÍN PORTELA MOREIRA. 

 

F.- Cualesquiera otras que pudieran resultar necesarias como consecuencia de 

las indicadas y se propongan oportunamente a lo largo de la fase de Instrucción, cuyo 

derecho se reserva esta parte, y es por lo que  

 

SUPLICO AL JUZGADO: Que tenga por hecha la anterior manifestación a los 

efectos procesales oportunos. 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que esta parte manifiesta que la presente 

Denuncia, a meros efectos de su presentación y de sucesivas notificaciones, habida 



cuenta de la imposibilidad del normal funcionamiento de la Administración de Justicia 

durante el estado de alarma en el que se encuentra España como consecuencia de la 

infección del CORONAVIRUS y que impide su presentación por Registro físico, es 

presentada por el Procurador de los Tribunales de Madrid, Don CARLOS PIÑEIRA DE 

CAMPOS, y es por lo que  

 

SUPLICO AL JUZGADO: Que tenga por hecha la anterior manifestación a los 

efectos procesales oportunos. 

 

 

TERCER OTROSÍ DIGO: Que esta parte expresamente manifiesta su voluntad 

de subsanar los posibles defectos en los que se pudiera haber incurrido en la 

formalización del presente Escrito, de conformidad con lo expresamente prevenido en 

el artículo 231 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y es por lo que 

 

SUPLICO AL JUZGADO: Que tenga por hecha la anterior manifestación a los 

efectos procesales oportunos. 

 

Es Justicia que pido en Madrid, a 26 de Marzo de 2020. 

 

      

 

   Fdo: Víctor Valladares Pérez.  
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